
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2.022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2019 0087500 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Ante la devolución de diligencias de notificación por parte del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA de 

Manizales,  se requiere a la parte demandante para que en el término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, gestione la 

notificación del demandado RICAURTE ANTONIO MARÍN RAMÍREZ, vencido el 

término sin que se acredite gestión tendiente a la notificación personal del 

demandado, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito 

(art. 317 CGP). 

 

Con tales fines de notificación se pone en conocimiento del apoderado 

demandante la dirección allegada por el banco caja social correspondiente al 

deudor para que en la misma también pueda llevar a cabo tal acto:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 
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